
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
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De las objeciones presentadas respecto del juramento estimatorio realizado por la 

parte demandada, de conformidad con el artículo 206 del C.G.P., se corre traslado 

al extremo demandante, para que en el término de cinco (5) días, aporte o solicite 

las pruebas pertinentes. 

 

De otra parte, de las excepciones de mérito presentadas, por secretaría córrase 

traslado conforme el artículo 370 del C.G.P., en concordancia con el artículo 110 

ibidem. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (3) 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 48 
 
Hoy  09 de julio de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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